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ANEXO 

TARIFAS DEL '«BOLETIN OFICIAL DE!. MINISTERIO 
DEL AIRE» 

Pesetas 

Ejemplar ... .... ... .., ... ... ... ... ... ... .•. ..• 1,00 
Ejemplar atrasado. ... ... ... .... ... ... ... ..• ... ... ... 1,50 

/ Indice legislativo. trimestral (suelte) ... ... ... ... ... 4,00 
Indice legislativo. anual (suelte)· ...... .'.. ... .oo' ••• oo. 20,00 
Suscrlpcioneseñciales trimestrales al «BOletín Ofi-

cial» e Indice legislativo Oo, Oo' • oo ... ... ... ...... 30,00 
Suscripciones' particulares .semestrales al «Boletín 
. Oficljl1» e In(li<)e lc,gislative oo. o ...... : ...... ~ ... 60,00 

Anúnciosf la. lfne~ ", '00 ... ~ .... "o ...... oo. oo, ••• 18,00 

'" "'. '" 
DECRETO 479/1960, de 17 de marzo, por el 'que .se con-, 

valida la tasa de dereclw6 aeroportuariQs de los aéro
puertos 'Il;(Ícionales. . ". , 

De . acuerdo CoD, ID deterln1nado eil la' disp08ición transito
tia prImera de la' Ley reguladora de "asas y EXacciones Par~
fiscales, de veintiséis de diciembre, de milnevec1entos cincuen. 
ta y Ocho,' y en uso de la. autorll!\lWión cencedida por dicho 
preeepto legal, a prepuesta de los Ministros de Hacienda y 
del Aire, y previa' deliberación del Oónsejo de Ministros en su 
reunión del día. diecieche dé. diciembre de mll novecientos ciD-
cuefiúi.. y hUeVé;' '.) '. 

\ DISPONG.O: 

riToLo PRIMERO 

. Ordenación de las tasas' y. exacdones 

AR~pJ.UMl!!Ro 

ConvaÜc1ilCfón, dénominaCi6riv Organismo g~tor . 

Se cOhvalidan los derechos actualmente establecidos en' lbs 
aeropuertos nacionales, que quedan sometidos exclusivamente 
a lá Ley de. 'l'a.sas y ExáCciohes ParaflScaleS; de-veintiséis de 
diciembre de mil oovecl-entos·cinc~enta y ocho. y a lo dispuesto 
eJ?' el preSente Decreto. , , r.' . 

. . La denominación genérica de esta.s tasas y exacciolles será: 
«Derec~os aeroPortuarios cl.e los a~ropuertos nacienales». . 

. Organillmo encllrgado de la ge15tic5n: MinlllteriO del Aire. 

AnTfot¡LO SEGttNno, 

'Obfeto 

M~tiva la obligación de contribuir la' prestación de cualqÚie.. 
ra de los serVicios qUé se comprenden' entre los que' a conti

. !lluación se Jndican' y que se especjfican en el articulo" cuarto 
de este Dectelíot . • . 

Primero.-AterrlzaJes y estaeionanl1ento t')n 1M aeropuertos 
naclonaH!s. . . . 

Ségundo . .:....suministro de combustibles, y lUbricantes e. 1M 
aerol1á 'Ves. 

Tercero;-Senicios prestados en lO!! aeropuertos naeionl1les: 
CUarto.~Entrada cl.e .visita.ntesy ¡l.par~ento de vehiculos 

en los miSmo/!. ' 
,ARtfouto 'i~cnmo 

'. 
Sujetos 

Los Organismes, Compañías o partiCUlares que utilicen los 
aeropuertos o 'los ser\'1cios ti instalaciones de loo mismos. as! 
como los titulares de las. concesiones etorgadas por el Orga
nismt> g~6ter de los .aeropuertos nacionales y Tos sUministradp-
res de, productos petrol1fer()S a lasaerona'Vell. . 

AttTÍOULO cttMtTÓ 

BltSé8 11 tfi10s de gravctmlln' 

1.° Átérrizajes 11 estaatontlmtento en lOfI aeropuertos 

Base de gravamén! En los aterrizajes. el peso rn.áxlmo de 
la aeronave al despegue. ofici,3.lmente reconocido., 

. En los estacienamiehtos, el peso máximo. de la aeronaVe 
al despegue, oficialmente reconocido., por permanencia conti-

nua o interrumpidá durante veinticuatrQ hOl:as y cuando ésta 
exceda de dos 'horas, - \' 

Tipo de gravamen: Aterrizaje, treinta y cinco ,pesetas ,por 
. tonelada fisCal. Estacionamientos,. tres cincuenta pesetaS por 
tonelada fiscal. " , 

Estes tipos se verán afeetades ~or las siguientes: 

Deducciones, exenciones y recr,u'gCJ8 

Deduccienes: 

n) Por clase de aeropuertO: Los aeropuertes se clMifie!tn 
en: de ·primera, s~uí1da y. tercera catégorias, En .1os aerepUet~ 
tos de segunda y tercera categorías seaplica'ráilaltipode gra
vamen benificaciones del veinticinco /por ciento y ctncuéutn 
por ciento; respéctivatnente, '., ' . 

B) Por· clase de tráfico: A 'les efectos de este a~ado, 
se ,-distinguen laS siguientes clases de ti-afico': 

Primero.-Transpone .aéreo de pasajeros. 
Segundo.-Transporte aéreo de carga:. . 
Transporte aéreo con helicópteros.' 

, ,Trabajos aéreos. . 
Tráfi{!o de aerenaves privadas. 

· Tercer{}.-Tráfiéo de segu;tidad y de serviCIo. 
'CUarte,~Tráfico de aeronaves de Estado.. 
'Para el trl\fl.eo 11 que .Se refiereh lOa grupol! segundo y tel'

ceto se aplicarán al tillo de gravrunenbonifieaeiotlés dél veJ.nw 
Mcllico por. (liento y cincuenta 130r ciento, respectiva.llÍente.: 

. O) Par .clllBl! ·de vuelo: Potltá ser éste internac10nal o I.nté
rior, aplicándose pára este ,último al tipo de gtavrunen Utm 
bonificación del cincuenta por ciento. 

Latiplicacfón debonificacieues Sobre el tipo de gravamen 
por .uno de los con~eptos anteriores no· excluye las que ·putlie--
tan aplicarse por los otros. . 

Exenciones: 
Quedán· exentos' de derechOs: 
Las aeronáv~ deE!ltadóespañol!lS. 
Las aeronavES de Estado extr'a.rtjerM en el; caso CIue'}()!! Ea. 

tados a que 'i>erténezcan concedan análega exentión ti. 1IlIl Qel't)óo 
naves de Estado españelas. . . . 

· Las aeronaVllS' que realicen despegues. frustrados .0 aterri
ujes a reQ.uerimiento de la Autoridad aeronáutica. 

Recargos: 

En aqUelibs aeropuertos que se tenga éstableCido' servicio a . 
petiCión. fUera de sUs ,horarios nerinales de apertura y cierre, 
se aplÍcaránal tipp degrava.men un reCargo del $() por 100 
tuando se .utilice dicho. servicio.' 

, ' 

2.0 Suministró dé combustibles 11 lubrican.tes ' . 

Primero."-Suminlstro ' de combustibles:,' 
. Base de gravamen: Ooínb~stible sullÍinistratlo a la aeronave. 
Tipo de gravamen: cero. doce pesetas P9r litro. . 
8egundo.~UinI~l/!tro de ·lUbtit'ttntesl , " . 
Base de gravamen: LUbricante suministrado B 11\ aetotl¡¡;~e. 
Tipo de gr¡¡.\tainen: cero d~e pesetaS por litro . 

3." Servidos prestad08';en los ·aeropÚertos nacio1Uilés 

· Prime!"e,-Senicio$ de albergue en hangares y cobertizos: 
Base de gravamen: La superftcié ocupada' en hanga.res y 

cebertizos por cada aerenave, obtenida de multiplicar lá . lan
gitud de extreme a extremo de ala por la de proa II popa:de la 
misma, dimensienes que estarán fijadas en el certlil,cado. de 
navegabilidad. 

TIpo. de gravamen; Cero. cincuenta pesetas por metro cu. 
tirado y dia () frá~ción de día. 

Deducciones: 

El tipo de 'gravamen sufrirá un~' reducéión de un, veinti
cinco por ciento para las aeronaves de servicie pÚblico . pette
necientes a' EmpreSllS .nacienales COncesienarias de la explo
tación de líneas. aéreas. siempre que las aeronaves EL .que· se 
aplique este benefiCio 'sean las que nermalmente efectúan el 
serviCie pÚblico en la ruta -n que esté afecto el aeropuerto, 
bien parser c.abeza e término de la ruta o pÓr ser' escala fa

. cultativa prevista. 
Los aviones no dedicados a actividades comerciales, de peso 

má¡dmb al despegue, inferie!" a mil quinientos kllogrambS, ten
drán una, deducción del' ciIicmmta por ciento. sobre el tipo .de 
gravamen, 

Segundo,.,..:...servkios d~ secerre fuera del campo: 
Base de gravamen: Distancia recorrida -para estos fines Pót 

automóviles rápidos o vehículos de carga. 
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Tipo, de gravamen: Oinco pesetas por kilómetro recorddo 
por automóvil rápido y dlez pesetas por kilómetro recorrido. 
por vehiculo de carga. ,., 

Tercero.-Alqúiler de lOéales para oficinas en los aeropuertos: 
Base de gravamen: La sup¡:rficie utilizada en este conceptp 

y ,para estos fines en los loeales de los, aeropuert.os., 
, Tipo de gravamen: Ctncuimta pesetllS por metro cuadrado 
y mes. , '. 

CUarto.-'-:-Alquiler de garajeo-almacén: 
Base de gravamen: La superficie utilizada por este conc~ 

tb y para esto.s fines de locales en los aeropuertos. 
Tipo. de gr'<l.\'lUlletl: Quinee pesetas por metro CUádrado 

y mer·,· ' 
Qutnto,-Alquiler' de tanques: , 
BaSe de gravatÍien: La eapaeidad de los tanques propiedad 

del Otgah!slll{) géstor de ,los aeropuertos nacionales. 
Tipo. de gra vámen: Dos mil cU!~t.rocientas; peset~ por mn

que -y año cuando la eapacidad .de éstos no ~xceda de diez mn 
litros, EXcedlendo de diez mil litros se abonarán dos mil -ctta
tt'oeientas pesetas ·pOl' ead" diez mil litros o fraeeiólL" 

Sexto.-Prestación' de servieios espedales: . , , 
Base de gravamen: Los gastos por empleo de personal y el 

valor de los materiales. sumiñistrados en lOS servidos que. no 
enumerados en ,este oecreto. puedan' prestarse por el Orga-' 
nismo 'gestor de los aeropuertos nacionales dentro y fuera de 
16s ml&mos, . de acuerdo con un presupuesto que se formalizará 
al efeéto. ' 
., Tipo de gravamen: El total del presupueSto a aoonar. 

Séptimo . ..:..setvic1os . telefónlws. telegráficos y l'adiote1egrá-
ficos:·,' :.' 

13\l8e de gravamen: La utilización de los mencionados ser
v!tlios. 

Tipo d~ gra,vttmen: Se abonarán :con arreglo a las tarifas 
otdinariM oftciMes . previnooente ,establecidas para estos setvi
cios.. en las';dependenclas del Estádo. a excepción de los rádio. 
telegráficos, a los que se aplicarán las tas!lll urgentes de Telé
gl:'afoa ¡)ara l'adiós eh el interior' de El¡pafia y . provhwia,s de 
Africa y 1llS. ordinarias de· Transradio ElspllJio}& pata el ex'; 
tranjero. -EÍl este último caso,' y de solicitarse prioridad en, 
la tt!U1Smlslón y entrega del' radiotelegrama. Se apllcará la 
talla de -«urgencia". , ' . 

,Octa.vo.-G'onsignaclón y despacho de aviones: 
Ba,se de gttlVlJ,men~ El des¡KtchO y co~signación de aero

Ílltve¡¡. tIue comprende la recepción y embarque de pasajerós 
y tripulaciones, distribud6n de 'los documentos de llegada (001'-' 
tera dél avión) y trámites en AdUaí111S. policía, Sanidad y 
Moneda.; operacitlhes dé descarga y_ carga de eqUipajes: sutrñ- , 
niJ:ltrode agua; carga de avituallá.thientosi deterffiI1!adas aYU
das técnicas iii IlVión; ilmpielta' de la aeronave . etc. ' 

Parl!. la aplicación de esta base Se t~ndr!Í e~ 'cuenta el tipo 
de Oompafifas a que pertenezcan las aerofilWes, jlSf como si 108 
servicios han Sido o Uo, previamente contratados, 'par¡¡, 10 cUal 
se cIasifiéá,rán éstos en tres grupos: 

, Gtupoa) Servicios contrat:idos con' COmpafiíM de trMéo 
. regular. . , 

. Gru);JO b) Servicios contratados con Compañías de ·tráfico 
irregular. - ". "", 

"Grupo c) Setvicios especiales que no bayan sido contrata
dos previamenté. 

Se establecen cinéo categorfas de, aeronaves, atendiendCl' 
principalmetlte a la capacidad de transporte de pasajeros de 
10i! diStintOs tipos de aviones.. ' . , 

Tipo de grMa.m~n: Para este sér>Vicio se aplicaráh las' tari
fas sigUientes.: ' 

.Grupo a): 

1." categoría .... 
2." » 
3.& ,. ...... 
4." ,. 
5." » 

Grupo o): 

1.' clltegoria 
2." » 
3.a » 
4.& ' » 
5." » 

Escala 
. término 

825 
1.200 
1.650' 
2,000 
2.250 

1.000 
1.500 
1.900 
2.400 
2.800 

Escala. 
tránsito 

6S0 
950 

1.325 
1.600 
1.800 

900 
1.3UO 
1.600 
2.000 
2.500 

Escala 
técnica 

400 
575 
800 < 

950 
1.075 

500 
800 

1.000 
1.200 
1.400 

Grupo c): 

l." categoría 
2.&. » 
3,3 71 
4.& » 
5.a » 

ReCargos: 

Escala 
térmiho 

1.300 
1.800 
2-500 
3.00g 
3.500 

Escala 
tránsito' 

1.000 
1.500 
2.000 
2.500. 
3.000 

Escala 
técnica 

600 
1.000 
1.200 
1.500 
1,800 

Vefnticinco por ciento a las Operaciones realizadas en, do
mingos y días festivos. 

,Oincuenta por' ciento en los servicios nocturnos, considerán
dose como tales los -realiZadOR entre las .veintiuna y. las siete 
horas. ' 

'Estos recargos son acUmulables, 
Si de las dos fases de una operMión, aterrizaje- y despe

gue 'se realiza únicamente una de ellas en las condiciones se
ñaladas anteriormente, se reducirán a su mitad . les recargos 

"especli1caf;los. ' 

. '4.0 Ent1'1:u1a de vtsitaldes y aparcamiento de vehicu,lO$ 

Entrada. visitantes: 
Base de gravamen: Derecho -de aCceso., 
TIpo de gravamen: Tres pesetas por persona,. 
Aparcamiento de vehíéuJo~: ' 
:aase de gravamen: Derecho a aparcar. 
Tipo de gravamen: AUtobuses. diez pesetas. Automóviles 11-" 

geros, ,cinco pesetas .. Motocicletas, blciclet.l\,s, etc.; dos pest!tas. 
Los tipos establecidos para estas tásÍ!.S· y eXacciones podráli 

ser reviSados por Decreto refrendado por la' Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de los Ministerios del Aire y de Hacienda, 
para' acomodarlas a la,S .variaciones que experimente el índice 
medio del coste de vida, . , 

AnTÍcur.o QUINTO 

Devengos 

La obligación de pago de las tasas 'oue se convalidan por el 
presente Decreto l).ace al prestarse él' servicio objeto de laS 

'mlsDllls., 
ARTiCULO' SEXTO 

Destino. 

Los ingresos corrésponcUéntes n 1M ,tásas Y exaéQÍ.on~_se 
destlnil.rán ~ cubrir los gastos específicos de los aeropuertos na
cionales que se detállan en el Presupuesto áe Gastos del Orga
nism4l gestor de aquéllos, En el' caso de que se produzcan· SQ
brantes anuáles que no,se hallen afectos a la sátW:scción de 
neéesidáde.> previstas, diéhos excedentes se ingre~rán en eí 
Tesorq. ' 

TITULo n 

Administración de la tasa y exacciones 

'AnTicmo sÉPTIMO 

Organismo gestor 

.La pirección General de Avia:cIón Civil será el Organismo 
a qUien corresponda la directa y efectiva gestión de las tasas 
y exaccione~ a que se refiere el presente Deereto, sIn perjuiciO 
de las facultades que -correspondan a la Junta de Tasas y Exac
ciones del Ministerio áel Aire,. de acuerdo con lo. establecido 
en los articulos dieelnueve yO ve~nte y díspos!elÓn sexta transi
toria de ~ ,Ley de véIntiséls de diciembre de mil novecient03 
cincuenta, y ocho, 

ARtícULO OcrAVO 

. Liquidación 

OorrestlOnde á las Administraciones de los Aeropuertos y al 
Organismo central, quienes notifir.arán a los interesados la li~ 
quida.ción pra.oticada, en la forma prevista en la Ley de ,proce
dimiento administrativo. 
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ARricuLO NOVENO 

RecaUdación 

La recaudación:, de las tasas se efectuará. por inireso inme
óiato o me<liato en el, Tesoro, papel timbrado de pagos al Es
tado o, efectos timbrados . especiales seg\¡n determine el Mini&
terio de Hacien,da. '. '.' , 

Cuando para el' cobro sea precISo utilizar. el· procedim1entc¡: 
de apremio, se ajustará éb-te a los trálllites previstos .en el ~ 
~uto de Recaudación. . . 

ARTÍCULO DÉCIMO 

Recurso 

Los actos de gestión de las tasas,cúañdo determiílen un de
I recho. o una Obligación, serán recurribles en vía económic~ 
millliltratlva y, en su caso, ante la jUfisdicción contencioso
administrativa. 

ARTÍCULo' UNDÉCIMO 

. Devoluciones 

. Se reconoce ei dereCho a la devolución e~' las hipótesis pre
vistas por el ~rticu1o onCe de la Ley de veintiséis de dici~mbre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. Tánto·.en estoscasos como 
en los delnás en que sea procedente, su tramitación se ~j~ 
a lo que sobre esta materia esté establecido o en lo sucesivo . 
se' establezca por el .Minlsterio de Hacienda. 

DISPOSICIONES FINALES 
. , 

Primera. La modjficación de· 18& . materias reguladas e?-' el 
Titulo priÍnero de este Decreto sól<? podrá .hacerse p¡ediante 
Ley votada en Cortes, y las materias de caracter reglamentariO 
reguladas en el Titulo se~do de este Decreto podran llacerse 
por Decreto cOnjunto del Min!S~() de Hacienda y del Aire. 
~da. La supreSión de las tasasPQClrá. llevarse .aefecto: 

primero, por. Ley, Y segundO, por desaParición o supresióp. del 
servicio . que la motive y que bal;>rá de especificarse concret¡l-

,mente. . 
Ter~era. Quedan derogadas las dlsposi«iones por. ias que ve

ruan rigiéndose laS tasas contenidas en el presente I!)ecreto, 
que entrará en Vigor a los veinte días de su publicación en. el 
«Boletin Oficial del Estado). . 

DI8POSICION ~ANSITORIA 

Mientras' no se dicten por eL Ministerio de Hacienda dlsPO-; . 
siciones complementartas· sObre forma de' recaudación, segul
rán:vigentes las ~stablecidas ~n el momento de la eptrada en 
vigor del presente Decreto. 

As! lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid a· 
diecisiete de marzO de mil novecientos sesenta, 

~CISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de lá Presidencia 
del Gobierno. 

Luis CARRERO BLANCO ..... 
DECRETO 480/1960, de 17.de marzo, por el que se con

vali4an las tasas del Instituto' Nacional de Técnica 
Aéronáuttca «Esteba!! Terradas». 

De acuerdo' con lo determinado en· la disposiciÓn transito-
. ria primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Para

fiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y en uso de la autorización concedida por dicho pre
cepto legal, a propuesta de los Ministros ,de Hacienda y Alre 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión 
.del dia dieciocho de diciembre de ~l novecientos cincuenta 
y nueve, 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de Ja.: ~ 

ARTÍCULO PRIMERO 

Convalidación, clenomtrnwwn y Organismo gestor 

& convalidan los derechqs de homologaciOh de toda clase 
de. material y .accesorios aeroná'-!ticos que se refieren a la crea
. ción y funcionamiento del Instituto Nacional de Técni~a Aero
nautlca «Esteb8.n Terradas». y de -su Patronato. '. 

IgUalmen~ qUedan convalidados ·pore.<¡ta disposición los . 
derechos de. calificación' del máterial' técnico de todas clar
ses con destino al Ejérélto del Aire,realizado también por 
el .1. N. T. A. E; T. . 

La denominación genérica de estas tasas. será la de «Dere
chos de homologaciÓn y calificaCión' <:lel Organismo autóhomó 
Instituto Naciónal de Técnica Aeronáutica «Esteban Terrádás». 

. E:l OrganiSmo encargado. de la gestión sera el propio Insti
tuto, de acuerdo Con. sus Estatutos y persop,a1idad juridlcaau-·· 
tó~oma. . 

ARTÍCULP SEGUNDO 

Objeto 

Los' hechos que motivan la obligación de conFfuuir Sérán 
los siguientes: . • . I 

Prtmero.-Realizacl.ón de pruebas y homologáciones. de cuaP
.to se relaciona con el vuelo de aeronaves y problemas 'estruc
turales y aerOdinámicOs de carenas; alas y héliCes, asi comQ la. 
comprobación de proyectos y pruebas estáticas, dináInicas-y en 
vuelo de' prototipos. .. 

Se~do.cRro.lización de pruebas y homologacl9I}es .relaclo
nadas. con .el motor Q.e a.Y~ación, comprol;>aciÓn de proyectos y 
prototipos de motores y de sus accesorios'cte encendido, ali- . 
.mentBCióÍl, etc. . . 

'Terceto:~Realizaciónde pruebas y toda clase· de homologa.. 
ciones respecto a accesorios y materiaies. empleados 'en la 
aviaCión. . 

cuárto.~ expectIción de los certificados de. calificación. del 
material técnico con destino al Ejérclto del Aire que pueda ser 

. adqUirido y recepcionado, así como las pruebas y ensayos rea-
liZados para, ~sa calificación. . . . 

Las expresadas actividades darán lugar a la percepción d~ 
tas:;ú; y quedarán. por lo tantq, sujetas a las d1sposicioI.1e6· de la 
Ley de. TasaSyExaccionesPar:afisc~es y, a las C()ntenidas en 
el presente Decreto, únicamente cuan>:ia la expedición de las 
certificaciones de homologación. y calificación. sean . obligatO- . 
riaspara' los fabricantes, .vendedores, usuarios y demáse1é"" , 
mentos intereSados,: por sedes asi' exigidas como requisito pre- . ' 

,vio para el uso· o utiliZación de los materiales o elementos a 
Que se refieren. en aetividades aeronáuticas. 

ARTiCULO mC;:ERo 

Sujetos 

&rán sujetos de . las expresadas tasas todos aquéllOS 'Or
ganismos, . Coni,pañías. El!Ílpresas o particulares . que utilicen 
los servicios e. iÍlstalac~o~s. del Instituto Nacional' de . Técnica 
Aeronautlca «Esteban Terradas», con el fin de obtener las ho- .. 
moJogQciones y calificaciones a: que se refiere eI'articulo an-.' 
terior.· .'. 

ARTÍCllLO CUARTO 

Bases y tipÓs' de gravamen 

La base' de las anteriores tasas. vendrá constituida por el 
coste y valoración de los ensayos, pruebas y materiales que 
sea preciso efectuar y emplear para el otorgamiento de la 
homologación y calificación referidas, excluido el ben~clo 
industrial cfcomercial; y con arreglo a ·la siguiente fórmula: 

P = M + HI JI + Hb lb; 
en la que 

P, representa ef importe total del traba.jo. 
M, cóSto de los m;1teriales empleados. 
Ht, horas de trabájo empleadas por el personal técnico 

y obrero. 
J[, importe de la hora de trabajo, 
H¡" horas de empleo· de los bancos o aparatos especiales. 
J~, costo horario del banco () á¡iarato. 


